
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la Sra. Juez el presente proceso declarativo de 
pertenencia hoy 21 de junio de dos mil veintidós (2022), informando que mediante auto del 13 de los 
corrientes se ordenó el emplazamiento de la demandada conforme al artículo 108 del CGP con la 
correspondiente publicación en un periódico o emisora. Sírvase Proveer. 
 
JESSICA MARLISE GONZALEZ PARRA 
Secretaria 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERICÓ-BOYACÁ 

 

 

Jericó (Boyacá), veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que 

mediante auto del 13 de junio de 2022 se ordenó el emplazamiento de la 

demandada conforme al artículo 108 del CGP, se dispuso la inclusión de sus datos 

en un periódico de amplia circulación o en la radiodifusora local, sin embargo, 

teniendo en cuenta que la Ley 2213 que fue expedida el mismo día de la fecha del 

auto, establece en su artículo 10 que el emplazamiento se realizará únicamente en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin necesidad de publicación en 

medio escrito, se dejará sin valor y efecto jurídico el auto de fecha 13 de junio de 

2022 y en su lugar, se dispone: 

 

- ORDENAR el emplazamiento de la señora RITA ELVIRA LIZARAZO 

demandada dentro del presente proceso, inclúyase su nombre, su número 

de identificación –si se conoce— las partes del proceso, su naturaleza y el 

juzgado que los requiere; en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, 

sin necesidad de publicación en ningún medio masivo de comunicación. De 

conformidad con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en 

concordancia con el artículo 108 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

MARCELA PATRICIA SEPÚLVEDA RODRÍGUEZ  

JUEZ 

 
 

                                                
1 La presente decisión se notificó por Estado No. 13 del 22 de junio de 2022 siendo las 8:00 A.M. 
Publicado en el sitio web del Juzgado, de conformidad con lo establecido en el artículo 9º de la Ley 
2213 de 2022.  
 

 
 PROCESO: PERTENENCIA 
 RADICACIÓN: 15368-40-89-001-2021-00025-00  
 DEMANDANTE: VICTOR MANUEL FUENTES GÓMEZ Y OTROS 

 DEMANDADO: RITA ELVIRA LIZARAZO Y OTROS 



Firmado Por:

 

 

Marcela Patricia Sepulveda Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Jerico - Boyaca
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